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SUMARIO: Saldos pendientes del total de los fondos 
recaudados en concepto de multas por cheques 
rechazados desde 1993. Disposición y remisión 
de los mismos a la Comisión Nacional Asesora 
para la Integración de Personas Discapacitadas, 
en el marco de lo dispuesto por la ley 24 452. 
Curletti de Wajsfeld y Fontanetto. (2049-D-2000) 

Diclamen de las comisiones 

Las comi iones de Finanzas y de Dlscapacidad 

han considerado el proyecto de leso&& de las 

seiíolas diputadas Curletti de Wajsfeld y Fonta- 

netto pal el que se solicita al Poder Elecutivo dls- 

ponga la lemIsión de los saldos pendientes del to- 

tal de los fondos recaudados en concepto de multas 

por cheques ~ecl~~~nclos desde el año 1998 a la 

Conmión Nacional Asesola para la Integración de 

Personas Discapacitadas, y otras cuestiones conexas; 

y, por las iazones expue,tas en el infoime que se 
acompaña y las que dalá el miembro mfolmante, 

acon.seJnn su aprobación. 

Sala de las comisiones, 18 de julio de 2000. 

Víctor Pekíex. - Beatriz Z. Fontanetto. 
- Ana M. Mosso. - Ismad R. Cor- 
tinns. - María E Herzovich. - 

Ai* Orozco - Aíelandro A P~~T?I~ 
- Maria R D’Errico. - Claudio A. 

Sebczstiani. - Alepndro Bahcín. - 
Jorge A. Buldrichr - Mario H. Bo- 
nmina. - Marcela A. Bofdenace. - 
Alberto Briozzo. - Julio C, Conca. 
- Gdlewno E Corfiel:d. - Búr- 
bara 1. Espínola. - Maria 1. García 
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de cuno. - Nomu Godoy. - María 

A. Gonzcílex. - Hilda Bi. Gonzcílex 

de Duhalde. - Guillermo R. Jme- 
fes. - José L. Lunxat - Lilha Li+ 
si. - Silziia V. Martinex. - iiffredo 
Neme-Scheii. - Marta X Palau. - 
Haydé T. Saurún. - Carlos D. Sno- 
pek - Ricardo N. Va& 

Proyecto de resolución 

La Chara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Solic tdi al Pocle~ Elecutivo, mstiuya d la S+ 

Cl eta1 ía de Hacienda del Ministerio de Econo- 

mía y Oblas y Selvlcios Púbhcos, 12 disposic& 

y 1enltwón de los saldo-s pendlentes del total de 

fondos recaudados en concepto de multas por che- 

ques lechazados desde el año 1998, en el nIarco 

de la ley 24.452, a la Comisión Nacional Asesola 

pal a fa Integlac& de Personas Discapacitadas, de- 

pendiente de la Jefatura de G$abinete de Mmistros, 

con el obleto de respetar laq atlibutiones confelldas 

pal dicha nolma, en Ielación a la dlsposlclón de 

dichos fondos para el fmanclamiento de programas 

pala personas con discapacidad. 

Mirian B. Curletti de Wajsfeld. - 
Beatriz Z. Fontanetto. 

INFORME 

Honorable C&naru: 

Las comisiones de Finanzas y de Dlscapacidad 

han considerado el proyecto de lesoluclón de las 

señalas dtputadas Cmletti de WaJsfeld y FBntanetto, 
por el cual se sohcita al Poder Ejecutivo disponga 

la len-hisión de los saldos pendientes del total de 

los fondos recaudados en concepto de multas por 

cheques lechazados desde el año 1998 a la Co- 

misión Nacional Ase-ola para la Integración de Pel- 

sonas Discapacltadas, y atlas cuestiones conexas, y, 

convienen en que las lazones expuestas en los fun- 

damentos que lo acompaÍían expresan el motivo del 

presente dictamfen, por lo que los hacen suyos y 

así 10 expiesan. 

Victor PeZúexl. 

FUNDAì\/IENTOS 

Seiior plesldente: 

La ley 24.452, en su aliículo 79 destmó los fon- 

dos resultantes de las multas por cheques lechaza- 

dos, al f nanciamiento de programas pala personas 

con discapacidad. 

En su le&unentación, por declcto 153/96, se 

cl eó cl Comité Coordinador de Ploglamas pala Pel- 

sonas con Dlscapacldad, con mís&n de evaluar, se- 



CAhlARh DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D. No 637 2925 

leccionar, establecer pl 10% idades, npl obnl los pl O- 

glamas y pioyectos, y contlolai la aplicación de 

Jos fu11clos 
El decreto 153/96, estab’ecló que el Instituto 

‘Nacional de Servicios Soc-ales pala Jubilados y Pen- 

‘1 ollaclos, elelclela In coolclmaclón del 1nenclonado 

Comité y le otolgaba la facultad de dispone1 la 
libelaclón de los fondos recaudados en vntud de 

la aphcaclón de la ley 24 452. 

A través del clecleto 197/97, el Pode) E,ecutlvo 

lllxxó 
1 a desv nculaclón del Instituto Nacional de 

Selvlcios Sociales para Jubilados y PensIonados y 

olden6 que de los saldos acumulados a diciembre 

de 1993 ($ 20 nnllones), así como el iemanente 

de los xeculros que se recauden por la Ley de Che- 

Cp?S, se afecten ;L la Jefatura de Gabinete de Mi- 

nistlos, con calgo a las Aleas del CornIlté Coordina- 

dor cle Ploglamas de Personas con Dlscap‘~clclad, 

p‘lsando pal clecleto 553/97, la Com slón Nacional 

Asesola para la Integración de Personas Ikcapa- 

clt‘tdas, a culnpln la; funciones y ob’lgaciones aslg- 

nadas antellormente al instituto 

Desde enelo de 1993 al lo de malzo de 2000, 

las tlansfelenclas efectuadas por el Banco Central 

de la República Argentina pala se1 acreditadas a 

la Comisión Nacional Asesola pala la Integlac ón 

de Personas Discapacltadds, alcanzalían la suma de 
$ 128816369,99 

Las asIgnaclones lea’izaclas a tlnvés del plesu- 

puesto naclc;nal dmante 1998 y 1999 fuelon de 

$ 42 000 000 y $ 56 003.000, a los que deben les- 

iarse $ 6.917.730, transferidos al Selviclo Nacional 

de Rehabihldclón y Promoción de la Persona con 

Dfrscapacidad del Mini.telio de Salud y Acción So- 

cial. No obstante, la dispomblltdad leal de fondos 

por p,ute de la Comwón Nacional, sólo ha d spues- 

to efectwainente hasta el presente cle cmcuenta y 

hes millones de pesos (4 53.000 000) 

Las sun~~~~s asignadas ingle,an a “Rentas gene- 

lales” y son aclludwaclas mediante cuotas tlimestla- 

les que establece el h4mistello de Economía y Obras 

y Selvwios Públicos cle la Nación Las lnismas Fon 

wfolmadas pol la Jlilecaón Genelal de Adminis- 

tlac& y Piesupuesto de la Jefalula de Gabinete 

de Ministros, 

De lo expuesto se puecle observar que desde 
1998, el goblelno lecaucló po~ cobla de multas es- 

tablecidas pol la Ley de Cheques, celta de 129 

nilllone~ cle pesos, Dchos fondos, conforme a la 

nolmatlva vigente, debrn sel destinados a plogra- 
mas que beneficien a personas dlscapacltadas. 

Del monto recaudado, la Comisión Nacional Ase- 

sola pala la Integración de Pewonas DI scapacItadas, 

sólo leclhió en ese per’odo la cantidad de cincuen- 
ta y tles millones, leteméndo e hasta la fecha al- 

lecledol de setenta y seis millones cle penos, aún 

penclientes de aslgnacl<‘tn 

De los 759 subsldlos nplobados pala el año 1999 

en todo el psis, quedan a abril del plesente año, 

aún pendlentes de pago por falta de fondos, los 
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collespondientes al tercer trimestre de 1999, que 

totahzdn ahededor de $ 5 m llones, espela a la 

que se sumal‘ín los proyectos en estado de eva’w- 

clón pd13 sei aplicados en un futuro plóxmlo. 

Al disponelse la canahzdc ón de las multas pelci- 

bid‘1.s a “Rentas generales”, no puede establecerse 

el cIestu de los fondos no lemltidos a los plogla- 

mis de discap‘lcidad, ddndo !ugal a desvíos disfla- 

zados de fondos y peltulban:lo el flujo de fondos 

estclblecido pol ley, v.olando además !a conciencia 
ciudadana de aportes de lecursos pala fines especí- 

f1cos. 
Po1 esta lazón, sumada a la visión de la amenaza 

que p exenta pala esta fuente única de leculsos 

con que cuenta el sector- de dlscapacitados, la plo- 

puesta del Elecutwo a tlavis de la Secletalía de 
las pymes, de d lsmmun el importe de las multas 

por cheques lechazados, sohcltamos que en lustlcla, 

y en cum~phmaento de ‘as normas prewstds, el Ml- 

n stello de Econon& y Oblas y Selvlclos Púbhcos, 

a través de la Secletat’a de Hacienda y en base 

a las atribuciones que les son propias, reintegre la 

delwnclón de la totahdad de saldos pendientes de 

aslgnaclón, pala el normal funcionamiento de los 

obletlvos de la Comisión Nacional Asesola para la 
Integlaclón de Personas con Discapacidad, hasta tanto 

se eqmpalen las medidas que armonicen políticas ac- 
twas pala el sector ploductwo con rneJolamlento 

de la ca’ldad de vida F: mteglaclón e igualdad de 

opol tun dades pala las personas con di-capacidad. 

Po1 lo expuesto, seííor p.esidente, solicitamos la 

apl obaclón del plesente pl oyecto de lesolución. 

Mzriun B. Curletti de Wujsfeld. 


